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La noción de «principios internacionales» debe ser tenida en 
cuenta dentro del conjunto del ordenamiento jurídico interna
cional por una doble razón: pr imera, porque constituyen ele
mentos jurídicos del proceso de formación de las normas inter
nacionales, al que impulsan hacia la concreción en reglas; y se
gunda, porque son también directrices para el comportamiento 
de los sujetos internacionales, que se integran en el conjunto de 
las reglas jurídicas internacionales. 

Ahora bien, si se constata su existencia y operatividad en el 
orden jurídico internacional, es preciso ante todo aclarar y ma
tizar su significado y alcance. En el momento actual estos prin
cipios comprenden distintas categorías y grados de postulados 
jurídicos no asimilables entre sí, ni identificables con las catego
rías clásicas de los principios generales del derecho. «La noción 
induce a confusión, porque designa a la vez al derecho imperativo 
general y a los principios reconocidos por las naciones civiliza
das» \ No obstante, como ha señalado Baxter, los «principios 
internacionales» son componentes priori tarios del Derecho inter
nacional dentro de «su infinita variedad» 2 . 

E n pr imer lugar se impone distinguir entre aquellos princi
pios generales, en los que —en orden a la equidad— se apoya 
la práctica judicial, y aquellos otros —también diversos entre 

1. WALDOCK, H., «Genera l C o u r s e o n Pub l i c I n t e r n a t i o n a l Law», e n 
R.C.A.D.I., 1962 -11 , vol . 1 0 6 , p ágs . 5 4 ss . 

2 . BAXTER, R . R . , « I n t e r n a t i o n a l L a w in ' H e r Inf in i te Var ie ty '« , en 
I.C.L.O., vol . 2 1 4 , 1 9 8 0 , págs . 5 4 9 ss . T a m b i é n STONE, J . , « F r o m Pr inc ip les t o 
Pr incipies», en The Law Quaterly Review, vol . 9 7 , abr i l , 1 9 8 1 , p ágs . 2 2 4 ss . 
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sí— que constituyen principios de la práctica política y que orien
tan y a veces conforman las relaciones internacionales. Ambos 
tipos de principios, en distinto grado, están presentes en el pro
ceso de formación del Derecho internacional y en su aplicación, 
si bien no siempre se encuentran diferenciados y ni tan siquiera 
planteados por la doctrina con entidad propia, al margen de la 
expresión ya histórica del ar t . 38 del Esta tuto del TU. 

La categoría de principios generales del derecho es una no
ción t rasplantada de los derechos internos al ámbito del Dere
cho internacional y opera en el razonamiento judicial como 
fuente subsidiaria para la interpretación o aplicación de una 
norma jurídica internacional. El concepto de principios genera
les del derecho presupone una conciencia común de valores y 
reglas jurídicas mínimas compart idas por todos los Estados. O, 
como afirma Barile, son elementos que sirven para la determina
ción de una conciencia jurídico-social determinada. De todas 
maneras es preciso matizar el acentuado (por la práctica juris
diccional internacional) carácter subsidiario de estos principios, 
que deriva de las dificultades de encontrar en un mundo dividido 
ideológicamente principios comunes, concretos y válidos, que no 
sean puras categorías fo rmales 3 . Algunos sectores de la doctrina 
han insistido en la necesidad de un análisis de Derecho compa
rado para determinar los principios generales del derecho con 
un sustrato común en todos los Estados. Sin embargo, Sorensen 
ha señalado las dificultades de un análisis comparativo de todos 
los sistemas jurídicos, aunque reconoce la posibilidad de reali
zarlos respecto de aquellos con similitudes de aculturación jurí
dica, social e ideológica 4 . 

El segundo grupo de principios internacionales estaría inte
grado por aquéllos que, de una manera espontánea, no coactiva 
y en función del consensus de los Estados y de los demás sujetos 
internacionales, no siempre expresamente formulado, es t ructuran 
pragmáticamente el orden social y político de relación. Esto es, 
son principios que organizan la vida de relación internacional 
conforme a pautas políticas y sociales exigidas por circunstancias 
históricas concretas y, como consecuencia de ello, es t ructuran el 

3 . BARILE , G., « S t r u c t u r e d e l ' o rd re in t e rna t iona l* , en R.C.A.D.I., vol. 1 6 1 , 
1 9 7 8 , I I I , pág . 5 8 y e n e s t e m i s m o sen t ido , TUNKIN , G., Conflict idéologique 
et Droit international, en H o m e n a j e a Pau l Guggenhe im, Ginebra , 1 9 6 8 , 
pág . 8 9 4 . 

4 . SORENSEN, M., Principes de Droit international Public, en R.C.A.D.I., 
vol. 1 0 1 , 1960 -11 , p ágs . 2 4 - 2 5 . E n igual sen t ido , BLONDEL, A., Les principes 
généraux du droit devant la CP. J.I. et la C.I.J., e n H o m e n a j e a P a u l Gug
genhe im, op. cit., p á g . 2 0 3 . 
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orden jurídico internacional a través de reglas que conllevan 
derechos y obligaciones imperativas. En este sentido son elemen
tos determinantes en la creación de normas internacionales a 
través de cauces no técnicamente formales o clásicos. Según este 
doble sentido o funcionalidad, estos principios podr ían clasifi
carse como proncipios estructurales de la sociedad internacional 
y como principios del ordenamiento jurídico internacional. Son 
principios que suponen o representan valores constitucionales 
convenidos pa ra la integración de la sociedad internacional y a 
la vez son elementos de ordenación social, política y jurídica. Ade
más posibilitan la coexistencia pacífica y racionalizan la práctica 
política. Al hacerlo así están imponiendo un cierto y variable 
grado de normativización, que puede considerarse como punto 
de par t ida en el proceso de formación de las normas positivas 
internacionales y se constituyen en elementos determinantes res
pecto a la cristalización o renovación de las normas ya existentes. 
En definitiva, son factores del desarrollo del ordenamiento jurí
dico internacional. 

En resumen, la categoría genérica de «principios internacio
nales» impone hoy una diferenciación teórica y práctica por su 
origen, por su contenido y po r su función. 

Ahora bien, pese a esta exigencia hay una cuestión en cierta 
manera común a todos ellos: la de su autonomía dentro del De
recho internacional, esto es, la explicación de su obligatoriedad 
y de su aplicación no coactiva pero operativa. Efectivamente, aun
que no exista un poder legislativo internacional que promulgue 
normas , el fundamento inmediato de las obligaciones internacio
nales hay que buscarlo antes y ahora en la voluntad de los suje
tos del Derecho internacional, principalmente en los Estados. Co
mo afirma Ch. Chaumont, «las reglas del Derecho internacional 
están todas bajo el signo de la soberanía y el acuerdo. . . se t ra ta 
de acuerdos singularizados, es decir, que no tienen alcance de 
derecho imperativo, sino alcance relativo, l imitado a los Estados 
en causa. Que expresan la diversidad del medio internacional, 
nacido de las contradicciones. . . , pero que se organizan en base 
a intereses provisionalmente conciliados; pero pese a todo ello, 
suscitan una convicción general y difusa, en la cual una mirada 
suficientemente aguda podría percibir los signos del progreso» 5 . 

Aun siendo esto cierto, los principios internacionales de ca
rácter general no emanan directamente del consentimiento de los 
Estados. Necesitan una explicación dist inta a la que pueden pro-

5. CHAUMONT, Ch., «Cours general de Dro i t i n t e r n a t i o n a l Publ ic», 
R.C.A.D.I., vol . 129, 1970-1, pág . 417. 
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porcionar un estricto voluntarismo positivista o un iusnaturalis-
mo. Los teóricos del derecho natural fundaron su validez como 
principios del derecho en derivar directamente de un sustra to 
jurídico universal y trascendente. Por el contrario, las corrientes 
voluntaristas les negaron este carácter, ya que carecerían de apli-
cabilidad en el sistema internacional, si no son expresión directa 
de la voluntad de los Estados. La incidencia condicionante del 
consentimiento estatal determina, en úl t ima instancia, el alcance 
jurídico que se les reconozca. «lis ne sont pas apparentement 
fondees sur l 'accord volontaire. Cependent tout depend de la 
definition que l'on donne de ees categories et de la portee juridi-
que qu'on leur reconnait» 6 . 

En este sentido el propio orden jurídico internacional ha 
segregado mecanismos formalmente diferentes a los acuerdos 
para producir también reglas jurídicas. Pero, dado el débil y 
escaso grado de institucionalización que posee, necesitan su con
firmación a través de la aceptación voluntaria por par te de los 
sujetos internacionales. Por ello la cuestión fundamental que 
plantean estos principios es la de su autonomía como elementos 
de la formación del Derecho 7. Esta autonomía no puede estar 
sujeta a las notas de generalidad de su contenido y aceptación, 
pues —como afirma Manin— eso es un objetivo más que un re
sultado 8 . La dinámica evolutiva de la sociedad internacional y la 
contestación de sus mecanismos de normativización evidencian 
las dificultades de una unanimidad en este sentido. Los acuerdos 
son mínimos y están referidos tan sólo a su significado como 
instrumentos de cohesión y de complemento del orden jurídico 
internacional y esto es un doble sentido: pr imeramente como 
complemento para una consideración judicial o meramente prác
tica del Derecho Internacional; y en segundo lugar, como com
plemento en el proceso de creación de obligaciones de conducta y 
de desarrollo y afirmación de reglas jurídicas ya existentes. 

En resumen, el conjunto de principios internacionales de ma
yor o menor obligatoriedad está compuesto por una gama muy 
diferenciada que hoy no se puede subsumir en la categoría de 
principios generales del derecho como fuente subsidiaria del De
recho internacional según el art . 38 del Esta tuto del TIJ. 

6. CHAUMONT, Ch., op. cit., pág . 4 5 6 . 
7. THIERRY, H . , COMBACEU, J . y o t r o s , Droit international Public, Pa r í s , 

1 9 7 9 , pág . 1 3 1 . 
8. M A N I N , Ph. , Droit international public, Pa r í s , 1 9 7 9 , pág . 5 6 y t a m b i é n 

VITANY, B., La signification de la «generalité» des principes de Droit, e n 
R .G .D.I .P . 1 9 7 6 , n.° 2 , t o m o 8.°, p ágs . 5 3 6 s s . 
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El examen del Derecho positivo internacional obliga a distin
guir varias clases de principios: por un lado hay que distinguir 
entre principios generales del derecho y principios generales, pero 
específicos, del Derecho Internacional; y por o t ro lado, hay que 
distinguir entre principios constitucionales del ordenamiento ju
rídico internacional y principios de estructuración jurídico-polí-
tica de las relaciones internacionales actuales. 

1. Los principios generales del derecho. 

Los principios generales del derecho son estudiados aquí, en 
función del proceso de formación de las reglas jurídicas interna
cionales, como una «tercera fuente» de creación de obligaciones 
jurídicas o como un ins t rumento de apoyo práctico en la aplica
ción e interpretación judicial de dichas reglas. En ambos sentidos 
son objeto de discusión tanto por su contenido como por su vir
tualidad como elementos jurídicos internacionales. 

Para algunos autores son instrumentos analógicos de aplica
ción de ciertas categorías jurídicas válidas entre sistemas jurí
dicos diferentes. Nacen de la convicción jurídica de su existencia 
y de la necesidad en todo orden jurídico. Son, según Friedmann, 
principios de interpretación, standards de procedimiento y prin
cipios n o r m a t i v o s E n este sentido se definen como «proposicio
nes pr imarias deducidas del conjunto del sistema jurídico por 
vía de síntesis, consideradas como exactas y susceptibles en con
secuencia de justificar deducciones en el orden jurídico 1 0 . Sin 
embargo, precisamente por este carácter práctico y analógico, 
algún sector de la doctrina internacionalista les ha negado enti
dad como principios internacionales autónomos por entender que 
suponen una trasposición de categorías internas o de técnicas de 
interpretación o de construcción metodológica pasadas del plano 
interno al plano in ternacional 1 1 . 

Otros autores aducen la imposibilidad sociológica de aceptar

ía FRIEDMANN, W . , «The Use of 'Genera l P r inc ip l e s ' i n t h e d e v e l o p m e n t of 
i n t e r n a t i o n a l Law», A.J.I.L., 1963, págs . 2 8 7 s s . y SLONE, J., From Principles 
to Principles, op. cit., pág . 2 2 5 . 

1 0 . Diccionario de la terminología del Derecho internacional, c i t ado p o r 
ROUSSEAU, Ch., en Droit international public, 1 9 7 1 , pág . 3 7 1 . VITANYI , B. , Les 
positions doctrinales concernant le sens de la notion de «principes généraux 
de droit reconnus par les nations civilisées», e n R.G.D.I.P., vol . 8 6 , 1 9 8 2 , 
n.° 1, p ágs . 4 8 ss . 

1 1 . HERCZEGH, G., General Principles of Law and the international Order, 
B u d a p e s t , 1 9 6 9 . 
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los como proposiciones universales que permitan deducciones 
prácticas generales en el orden jurídico internacional, dadas las 
divisiones ideológicas y económicas existentes. En este sentido 
algunas tesis de inspiración socialista aceptan los principios del 
Derecho como una subsunción en el Derecho Internacional de re
glas internas a través de la no rma consuetudinaria o convención. 
De esta manera se incorporarían al Derecho positivo y se permi
tiría su utilización posterior por el juez in ternacional 1 2 . Rousseau 
constata cómo en la jur isprudencia arbitral , jun to al Derecho con
vencional o consuetudinario, se admite en numerosas sentencias 
la existencia de una tercera fuente, «los principios generales del 
Derecho». En su opinión, la jur isprudencia internacional entiende 
bajo esta expresión ciertos principios que son comunes a los sis
temas jurídicos de los diferentes Estados civilizados. Como tal 
expresión específica, antes de 1914 no aparece sino excepcional-
mente por vía arbi t ra l y es preciso llegar al Es ta tu to del TPJI 
para que se reconozca definitivamente como fuente diferenciada 
en la enumeración de las reglas de Derecho aplicables por el 
T r ibuna l 1 3 . 

Independientemente de estos antecedentes de la jurispruden
cia arbi t ra l y de algunas reglexiones doctrinales, la positivización 
práctica de los principios generales del Derecho aparece con los 
dos Tribunales internacionales ligados a las Organizaciones Inter
nacionales. La invocación de ciertos principios generales del Dere
cho debería permit i r llenar las lagunas del Derecho internacional, 
reforzar las motivaciones de las sentencias o de las opiniones 
consultivas, controlar y l imitar la l ibertad de acción de los Es
tados, si bien éstos no han sido los efectos en la historia de estos 
Tribunales. En este sentido es ilustrativo el informe del Comité 
Especial de los principios de amistad y cooperación entre los 
Estados que señalaba: «El desarrollo poco satisfactorio del Dere
cho Internacional y la ausencia de legislación internacional dan 
una importancia creciente a las funciones del TIJ, pues suple las 

12 . E n es te s en t i do KOROVINE, TUNKIN, KORESKY, «Les no t i ons p r inc ipa l e s 
d u d r o i t de gens (Doct r ines sovié t iques)» , R.C.A.D.I., 1 9 7 4 , vol . 7 0 , pág . 4 2 9 y 
TUNKIN , P., Curso de Derecho internacional, E d . P rog re so , Moscú , 1 9 7 9 , 
p á g s . 7 8 - 7 9 . SINAGRA, A. , « I p r i nc ip i genera l i d i d i r i t t o ne l le conzec ione socia-
l is te del d i r i t t o in te rnaz iona le» , e n Comunicazione e Studi, vol. 15 , Mi lano 
1 9 7 8 , p ágs . 4 1 7 y ss . 

1 3 . ROUSSEAU, Ch., op. cit., e s p e c i a l m e n t e el c ap í tu lo I s o b r e «Las pr inci
pes géné raux d u dro i t» , pág . 3 7 0 y ss . y e n c u a n t o a la expres ión « E s t a d o s 
civil izados», vid. FAVRE, A. , «Pr inc ipes g é n é r a u x , fonds c o m m u n d u d r o i t des 
gens, en H o m e n a j e a Pau l Guggenhe im, op. cit., pág . 3 7 1 . 
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lagunas existentes por medio de una jur isprudencia adaptada a 
las necesidades de una comunidad internacional en evolución» 1 4 . 

Su util idad puede ser ciertamente significativa, si se matiza 
su contenido y alcance respecto a otros principios internacionales. 
Concretamente se pueden plantear, dentro de una sociedad inter
nacional descentralizada, sus connotaciones próximas a las reglas 
consuetudinarias y se ha llegado a discutir su autonomía jurídica 
en relación a las costumbres . Realmente las reglas consuetudina
rias constituyen reglas jurídicas específicas del Derecho Interna
cional por su contenido y por el tipo de relaciones t ípicamente 
internacionales que regulan. Por el contrario, los principios gene
rales del Derecho tiene distinta naturaleza. Son, según la expre
sión de Lord Phillimore, «los principios aceptados por todas las 
naciones in foro domestico», o —como ha dicho Lapradelle— «los 
principios que están en la base del Derecho nacional» 1 S. Tienen 
una existencia autónoma y anterior al Derecho internacional y 
concretamente anterior a las reglas consuetudinarias. En Derecho 
internacional se reinterpretan como elementos esenciales a la idea 
del Derecho o generalizaciones de categorías jurídicas 1 6. 

En este sentido es interesante el estudio de Blondel sobre la 
naturaleza jurídica de estos principios generales y concretamente 
sobre las diferencias de origen y contenido respecto a o t ra cate
goría próxima a ellos, como son los principios específicos del 
Derecho Internacional Público. Los principios generales del Dere
cho emanarían, en cuanto categoría jurídica, de la misma idea 
del derecho, idea que es recogida por los derechos internos y plas
mada en sus instituciones y en la práctica judicial de los diferen
tes Estados. Y sirven al Derecho Internacional en cuanto prece
dente, aunque corregido y adaptado a la específica naturaleza del 
orden internacional y a las necesidades de las relaciones interna
cionales. A este respecto Verdross h a señalado que «no existe 
criterio general para saber si un principio del Derecho interno es 
aplicable por analogía a las relaciones internacionales. Es pre
ciso decidir dentro de un amplio margen de discrecionalidad ju
dicial y según la naturaleza de cada caso la aplicabilidad del 
principio invocado» ". 

1 4 . BLONDEL, A . , Les principes généraux..., op. cit., p á g . 2 0 2 y e l docu
m e n t o l i t e ra l c i t ado p o r el m i s m o a u t o r , DNU, Doc. A . 5 7 4 6 , en pág . 2 0 2 . Vid. 
H U R T , P. , Petit manuel de la Jurisprudence de la C.I.J., P e d o n e , P a r í s , 1 9 8 0 . 

15 . T r a b a j o s p r e p a r a t o r i o s de l E s t a t u t o del T.P.J.I., Comi t é de j u r i s t a s , 
ses iones del c o m i t é d e 1 6 de j u n i o , 2 7 de ju l io de 1 9 2 0 , La H a y a , pág . 3 3 5 . 

1 6 . BLONDEL, A . , op. cit., p á g s . 2 1 0 - 2 1 1 . 
17. VERDROSS, A . , Les p r inc ipes g é n é r a u x d u Dro i t d a n s la j u r i s p r u d e n c e 

in t e rna t iona le» , en R.C.A.D.I., vol. 5 2 , 1 9 3 5 , pág . 2 1 9 . 
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De origen interno, con una naturaleza jurídica axiomática y 
con los correctivos propios del medio internacional, los principios 
generales del Derecho han consti tuido en la práctica internacio
nal, y más concretamente en la judicial, un medio auxiliar de 
la decisión o de la interpretación en situaciones en las que la 
la decisión del juez internacional no podía fundarse en normas 
claras, precisas o establecidas. Ahora bien, esta reinterpretación 
internacional o esta adaptación a la discreción judicial, basadas 
fundamentalmente en la abstracción o en el esencialismo de estos 
principios, ha permit ido afirmar a Chaumont que, en cuanto ta
les, no son principios internacionales (pese a la práctica inter
nacional) y no existen previamente a nivel del Derecho Interna
cional antes de la intervención del juez 1 8. Cuando el juez inter
nacional los utiliza, realiza una operación distinta a una aplica
ción completa y exacta de una regla internacional determinada. 
Se t ra ta de ir más allá de las disposiciones precisas de cada or
denamiento, de retener su espíritu común y de distinguir lo esen
cial dentro de un razonamiento analógico. En este sentido no se 
puede excluir, pues, una construcción mínima por par te del juez, 
aun cuando esté condicionado por la existencia o el reconocimien
to de unos materiales jurídicos básicos y propios de los ordena
mientos jurídicos internos 1 9. 

Ahora bien, ¿en qué medida esta labor del juez de adaptación 
creadora supone un elemento de creación de la regla internacio
nal? En sentido estricto los principios generales del derecho que
dan fuera del proceso de formación de las no rmas internacio
nales, cuyo últ imo fundamento es el consentimiento de los Esta
dos. Sin embargo, ello no obsta para que de alguna manera estén 
presentes y puedan operar en el momento de la aplicación de 
aquéllas a un caso determinado. De aquí que el ar t . 38 del Es
ta tu to del TIJ haya de entenderse como una guía pa ra el razo
namiento del juez, como una indicación para la práctica judicial 
y no como una exposición taxativa y exhaustiva de las fuentes de 
producción ni como una relación jerárquica de las normas inter
nacionales. Simplemente han venido a confirmar, según Gonzá
lez Campos, el razonamiento judicial desde una visión uni tar ia 
del Derecho 2 0 . En un sentido relativo y en relación a estos prin-

18. CHAUMONT, Ch., op. cit., pág . 462. T a m b i é n , LAMMERS, J . G., «Genera l 
P r inc ip les of L a w Recognized by Civilized Nat ions» , e n Essays on the Deve
lopment of the International Legal Order, M a r y l a n d , 1980, pág . 53. 

19. COMBACAU, THIERRY y o t r o s , op. cit., p á g . 133. 

20. GONZÁLEZ CAMPOS, J., Curso de Derecho internacional público, Oviedo 
1980, pág . 90. 
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cipios la práctica consagrada u n cierto poder creador de la ju
risprudencia en un doble sentido. Por una par te , el principio 
general del derecho es manifestación de ciertas, aunque limita
das, afinidades jurídicas universales y en este sentido se aplican 
para evitar el non liquet y posibilitan una justicia mater ia l in
ternacional, evidenciando la unidad del sistema jurídico. Es a 
par t i r de aquí cuando el juez, mediante una aplicación individua
lizada y concreta a un supuesto, crea una regla jurídica interna
cional ad hoc, pero de carácter general. Pero la creación especí
fica de la regla internacional puede venir también por la diferente 
interpretación de un principio, cuando el juez cambia de opinión 
sobre su contenido. Por consiguiente es relativo su valor como 
precedente, pero a la postre son base del razonamiento jurídico 
y de la aplicación de reglas y obligaciones jurídicas. Por o t ra 
par te . El juez —como afirma Manin— no tiene cualidad pa ra 
crear reglas de Derecho Internacional en vir tud de su sola auto
ridad. Si aplica los principios generales del Derecho, lo hace 
sobre la base del consentimiento de los Estados, que sustenta su 
competencia. Este consentimiento se extiende, de manera implí
cita o expresa, a los principios generales del Derecho, como una 
de las «fuentes» recogidas por el Es ta tu to del Tribunal . De todas 
maneras , como afirma también Manin, el poder del juez no es 
absolutamente discrecional en mater ia de principios generales, 
puesto que debe apoyarse sobre elementos jurídicos, aunque éstos 
sean internos, y en elementos que mues t ran que la regla que se 
aplica es conforme con ciertas tendencias de la sociedad inter
nacional. En este sentido su poder de apreciación es amplio y 
le permite remodelar auténticas reglas de Derecho In te rnac iona l 2 1 . 

En otro orden de cosas, la utilización práctica internacional 
de estos principios supone un doble correctivo al relativismo y 
a la precariedad del ordenamiento internacional. En pr imer lugar, 
implica una cierta vinculación jurídica para el juez en su razo
namiento, que evita acudir excesivamente a la noción de equidad, 
donde las valoraciones subjetivas son frecuentes y fáciles. Por 
o t ro lado, l imitan también y en cierta medida la l ibertad de 
acción de los Estados. En los principios generales del Derecho 
no están directamente plasmado el consentimiento estatal . Sin 
embargo, en el Derecho Internacional domina el no formalismo 
de ese consentimiento como creador de obligaciones jurídicas. 
De aquí que se pueda recurr i r indirectamente a la aceptación 
de las competencias del T U , de su propio Es ta tu to y, en defini-

2 1 . M A N I N , Ph., Droit international public, Pa r í s , 1 9 7 9 , pág . 5 9 . 
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tiva, al art . 38, donde se les otorga el carácter de fuente subsi
diaria para el razonamiento judicial. Su aplicación está fundada, 
pues, en el art . 38, que es una regla convencional, de la que se 
puede afirmar que codifica una regla consuetudinaria y cuyo con
tenido reposa además sobre la concordancia de los derechos es
tatales. Y tampoco puede olvidarse que son utilizados por medio 
de una jurisdicción, cuya competencia reposa sobre el consen
t imiento de los E s t a d o s 2 2 . En segundo lugar, los Estados ven 
recogidos en estos principios una expresión de la idea del dere
cho, una expresión de categorías e instituciones jurídicas funda
mentales de su propio orden jurídico interno. En cierta medida 
están obligados por una exigencia de coherencia de comporta
miento en el plano interno y en el plano in ternacional 2 3 . 

2. El recurso a los principios generales del derecho en la 
jurisprudencia internacional. 

A veces se ha afirmado la escasa importancia que los Tribu
nales internacionales han dado a los principios generales del De
recho. Y esta afirmación es relativamente cierta. En un recorrido 
por la jur isprudencia internacional es fácil constatar cómo, ante 
las imprecisiones o carencias en las normas positivas internacio
nales, el juez internacional se ha valido de ellos en su razona
miento con fines analógicos, interpretativos o para reforzar las 
razones de equidad. 

Ahora bien, no es menos cierto que esta utilización no es de
masiado rigurosa e incluso es poco sistemática y coherente como 
para crear precedentes jurisprudenciales, que permitan hablar 
de cierta función creadora del juez con apoyo en los principios 
generales del Derecho. Además la nota de la discrecionalidad es 
típica en la actuación del juez internacional y se manifiesta de 
distintas formas. En pr imer lugar, el juezo internacional no ha 
de demostrar que la regla que utiliza es de aplicación en los siste
mas jurídicos de forma más o menos universal. Basta con que 
su utilización esté constatada en los principales sistemas jurídi
cos próximos a las aculturaciones jurídicas del juez. Así mismo 
el juez internacional goza de l ibertad para apreciar la oportuni
dad y la correlación de situaciones internacionales con otras simi
lares internas que permitan esa transposición jurídica. Por todo 

2 2 . COMBACAU, THIERRY y o t r o s , op. cit., p á g . 1 3 3 . 
2 3 . SORENSEN, M., Manual de Derecho internacional público, México. 

1 9 7 3 , p ágs . 1 4 9 ss . 
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ello se puede afirmar que, a nivel internacional, la utilización de 
los principios generales del Derecho como instancias de solución 
jurídica no es importante dentro del proceso de formación de 
normas internacionales y que tan sólo tienen u n carácter subsi
diario y bas tante aleatorio. A todo ello se unen los recelos de 
los Estados a aceptar las instancias jurisdiccionales para la solu
ción de conflictos, concretamente respecto al TPJI y al TJI, en 
la ac tua l idad 2 4 . Por otra par te la jur isprudencia del TPJI no se 
refirió nunca de modo expreso al art . 3, 3/c de su Esta tuto , como 
tampoco explícito jamás que su razonamiento se apoyase sobre 
principios jurídicos de los Derechos internos. No obstante, en 
ciertos casos el Tribunal Permanente hizo referencia a reglas que, 
sin poder ser fundamentadas en la costumbre internacional y de 
claro origen interno, eran utilizadas como base jurídica en razón 
del ar t . 38 de dicho Esta tu to . 

Sin embargo, los principios generales del Derecho que han 
inspirado las sentencias y dictámenes consultivos de ambos tri
bunales son de origen y alcance distintos. Abundan las reglas de 
carácter procesal que constituyen máximas de razonamiento ju
dicial en los contenciosos internos, que no suelen ser discutidas, 
que tienen una vigencia objetiva casi universal y que, por ello, 
representan para muchos autores una referencia a la justicia 
como elemento sustancial de todo derecho in t e rno 2 5 . Así fue in
vocada la regla del abuso de derecho en el asunto de ciertos inte
reses alemanes en la Alta Silesia, y los principios generales in
ternos que rigen en materia contractual , a través de los cuales 
el Tribunal rechazó la estipulación por otro, en cuyo rechazo 
se podría ver el origen de un principio específico del Derecho 
Internacional actual, como es el del efecto relativo de los trata
dos M . Junto a estos principios también aparecen en la jurispru
dencia del pr imer Tribunal internacional los principios genera
les de responsabilidad aplicados al orden internacional, el prin
cipio de la conducta correcta del reclamante para la admisibilidad 
de la demanda, que en concreto aparece en el asunto Chorzov en 
la fase competencia del Tr ibuna l 2 ' . También están los principios 
usuales de interpretación que reposan sobre fundamentos de 

24. YTURRIAGA BARBERÁN, J . A., «Act i tud d e los n u e v o s E s t a d o s a n t e e l 
T.I.J.», e n R.E.D.I., 1965, págs . 175 ss . Y STONE, J., «The I n t e r n a t i o n a l C o u r t 
a n d w o r l d crisis», e n International Conciliation, n ú m . 536. 1963, pág . 21. 

25. FAVRE, A., op. cit., pág . 366 y ss . 
26. Sen tenc i a del T.P.J.I., n.° 7 d e 26 de ab r i l d e 1928, a s u n t o re la t ivo a 

c ie r tos i n t e r e se s a l e m a n e s en la Alta Silesia (Fondo) , pág . 197. 
27. T.P.J.I., a s u n t o Chorzów ( d e m a n d a d e i n d e m n i z a c i ó n / c o m p e t e n c i a 

se r ia A, n.° 9, pág . 31. 
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cierta evidencia y lógica. Así la regla de la interpretación autén
tica que la detenta, como cualidad intrínseca, aquel sujeto que 
tiene la competencia para modificarla o supr imi r l a 2 8 , los princi
pios de la referencia al texto y la interpretación según el contexto 
o el fin del ins t rumento jurídico, o la primacía de la «lex specia-
lis» sobre la «lex generalis» 2 9 . 

En la jur isprudencia del TIJ hay ciertas referencias prudentes 
pero claras a los principios generales del Derecho, si bien también 
aparece la confusión ya apuntada y frecuente entre la doctrina 
de subsumir bajo una misma categoría estos principios y los prin
cipios internacionales. Con ello se disminuye ciertamente la inci
dencia de los principios generales o se hace menos apreciable. Ya 
era un antecedente la afirmación del TPJI en la sentencia del 
Lotus, cuando decía que «el sentido de la palabra 'principios 
del Derecho Internacional ' no puede, según su uso general, sig
nificar sino el Derecho Internacional tal como está en vigor en
tre todas las naciones que forman par te de la comunidad inter
nacional 3 0 . En el TIJ actual hay una cierta y relativa utilización 
de los principios generales del Derecho y al mismo t iempo una 
confusión. En el asunto de Corfú el Tribunal afirmaba: «las 
obligaciones que incumben a Albania están fundadas sobre cier
tos principios generales y bien deconocidos tales como. . . el prin
cipio de la libertad de las comunicaciones marít imas» 3 1 . Los prin
cipios de la soberanía y de la independencia de los estados son 
casi constantemente aducidos por el Tribunal como principios 
generales para justificar su competencia, pero confundiendo en 
el razonamiento judicial entre lo interno y lo internacional. En 
el caso Nottebohm el Tribunal aplica los principios de efectivi
dad propios del derecho de la nacionalidad, pero confundiendo 
las exigencias de los derechos internos en esta mater ia con el 
principio de efectividad, que es un pilar dentro del ordenamiento 
jurídico internacional. 

Pese a estas confusiones, se aplican principios especialmente 
procesales, como son la fuerza de la cosa juzgada aducida en el 
dictamen sobre los efectos y decisiones del Tribunal administra
tivo de las Naciones Un idas 8 2 ; el principio del «interés en la 

28. D i c t a m e n re la t ivo a la de l imi t ac ión d e la f r o n t e r a pocalo-checoslova-
ca,T.P.J.I. , se r ie B , n.° 8, p á g . 37. 

29. Asun to d e los e m p r é s t i t o s serv ios , T.P.J.I., se r ie A, n.° 20, pág . 30. 
30. A s u n t o L o t u s , T.P.J.I., se r ie A, n.° 10, págs . 16-17. 
31. Asun to de l E s t r e c h o d e Corfú, T.I.J., Rec . 1949, pág . 22. 
32. D i c t a m e n s o b r e los efec tos d e las dec is iones del T r i b u n a l Adminis

t r a t i v o de N.U. s o b r e el p a g o de indemnizac iones , T.J.I., Rec . 1954, pág . 61. 
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acción» exigido en el asunto del Sud-oeste africano por el TIJ 
para no admit ir la legitimación activa de Liberia y E t iop ía 3 3 , la 
utilización generalizada de los medios de prueba indirectos uti
lizados en todos los sistemas jurídicos y que se aducen en el 
asunto del estrecho de Corfú; la utilización de criterios de jus
ticia distributiva en el asunto de la plataforma continental del 
m a r del Norte de 1969 y finalmente, por ejemplo, las referen
cias a los supuestos de denegación de justicia contenidas en el 
asunto de la Barcelona-Traction de 1970, conducta correcta del 
reclamante y una transposición peculiar que el Tribunal hizo de 
las reglas de Derecho interno relativas a las sociedades anóni
mas 3 4 . 

Finalmente, la utilización de los principios generales del de
recho se da también en otras instancias internacionales, como 
han sido los arbitrajes inter-estatales, los arbitrajes entre Estados 
y personas privadas, así como en el Tribunal de las Comunidades 
europeas que, en base al art . 215 del Tra tado de la CEE, dispone 
que en mater ia extracontractual la Comunidad debe reparar con
forme a los principios generales de los Estados miembros . Tam
bién en mater ia de control de la administración, los principios 
generales de los países miembros juegan u n papel i m p o r t a n t e 3 5 . 

Para concluir respecto a la importancia e incidencia de los 
principios generales del derecho en el Derecho Internacional, po
dría citarse la opinión de Ch. de Visscher, para quien tales prin
cipios permiten desarrollar al máximo el campo del Derecho 
Internacional judicialmente aplicable, facilitan y refuerza la mo
tivación, y permiten a los jueces actuar en niveles de reflexión, 
de deducción y de construcción enormemente fecundos 3 e . Sin em
bargo, pese a esta valoración, hoy es preciso distinguirlos de 
otros principios internacionales que a través del cauce judicial o 
a través de la práctica de los Estados desarrollan y consolidan 
también reglas del Derecho Internacional. 

3 3 . Asun to de l Sud-Oes te a f r i cano (2." fase) , T . J . I . , Rec . 1 9 6 6 , p á g . 5 1 . 
3 4 . A s u n t o d e la Barce lona-Trac t ion , T .J . I . , R e c . 1 9 7 0 , p á g . 3 7 y la refe

r enc i a a l r é g i m e n d e soc iedades a n ó n i m a s r e s e ñ a d a p o r COMBACAU, THIERRY, 
etc. , op. cit., pág. 1 3 4 . 

3 5 . LETOURNEUR, A., Les principes généraux de droit dans la jurispru
dence du Conseil d'Etat, E t u d e s d o c u m e n t s , 1 9 5 1 , p á g s . 1 9 - 3 1 , y t a m b i é n 
JEANNEAU, B. , Les principes généraux du droit dans la jurisprudence admi
nistrative, Pa r í s , 1 9 5 4 . 

3 6 . VISSCHER, Ch. de , Teorías y realidades del Derecho Internacional pú
blico, Ba rce lona , 1 9 6 2 , pág . 3 8 9 . 
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3. Principios del Derecho internacional. 

Charles de Visscher entiende que los principios específicos 
del Derecho Internacional son un pequeño número de reglas, que 
son fundametalmente necesarias pa ra el sistema jurídico en cuan
to tal. Son su vertebración jurídica y constituyen, en este sentido, 
reglas de contenido general que posibilitan otras de carácter más 
concreto y operativo. 

La expresión «principios del Derecho Internacional» es, pese 
a su diferenciación de los principios generales del Derecho, vaga 
e imprecisa, si no se la entiende en un sentido más técnico. Vira
lly dice que son ciertas reglas generales que integran el Derecho 
positivo, aunque no hayan sido establecidas según uno de los pro
cedimientos que tradicionalmente se consideran como «fuentes» 3 7 . 
Sin embargo, bajo esta denominación se pueden encontrar mez
clados distintos tipos de reglas jurídicas. Así, ciertos principios 
de carácter general y abst racto que reclaman un desarrollo y con
creción en reglas convencionales o consuetudinarias, tales como 
el de efectividad, el de soberanía de los Estados, el de buena 
fe, etc. También existen otros que son expresión de la estructu
ración de las relaciones internacionales actuales o que son el fun
damento del actual ordenamiento jurídico internacional, como 
podrían considerarse los principios de coexistencia pacífica y las 
normas de «ius cogens» respectivamente. Como se comprenderá, 
todos estos principios son diferentes en su origen, en su funda
mento , en su contenido y en su función y en general pueden en
tenderse como básicamente constitutivos de la sociedad interna
cional actual o del orden social y jurídico vigente. En todos los 
supuestos se t ra ta de reglas jurídicas abstractas susceptibles de 
aplicarse a múltiples situaciones concretas, bien para reglamen
tar las de m o d o permanente o bien pa ra resolver ciertas dificul
tades que plantean. Su naturaleza jurídica no es d iscut ida 3 8 , si 
bien su singularidad, connotaciones part iculares y diferencias de 
función reclaman precisiones desde el punto de vista de la cien
cia del Derecho Internacional. 

a) Principios generales específicos del Derecho internacional. 

Son escasos los principios que, en cuanto máximas de origen 
consuetudinario, dan un sentido jurídico a unos mínimos de con-

37. VIRALLY, M., «Le ro l e des «pr inc ipes» d a n s le d e v e l o p p m e n t d u d ro i t 
i n t e rna t iona l» , e n H o m e n a j e a P a u l Guggenhe im, op. cit., pág . 531. 

38. VIRALLY, M., «Le role . . .» , op. cit., p á g s . 533-534. 
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ducta entre los sujetos de las relaciones internacionales. Su le
gitimidad viene dada por una aceptación general de carácter con
suetudinario, reforzada po r la práctica de los Estados, la cual 
evidencia el acuerdo de voluntades como postulado básico del 
orden jurídico in ternacional 3 9 . 

La positivización expresa de estos principios se produce a 
través de la codificación y el desarrollo progresivo de las reglas 
internacionales y, en consecuencia, quedan plasmados en conve
nios multi laterales de carácter normativo, como ha sido el Con
venio de Viana sobre el Derecho de los Tratados de 1969, en 
cuyo art . 26 se establece como norma positiva las reglas del «pac
ta sunt servanda* y de buena fe, según la fórmula de que «todo 
t ra tado en vigor obliga a las par tes y debe ser cumplido por ellas 
de buena fe». Especialmente impor tan te es este pr imer principio 
para la existencia misma del Derecho Internacional, asentado so
b re el acuerdo de voluntades (tácito o expreso) y determinado 
por el carácter contractual de las relaciones de sus sujetos. Dada 
la escasa institucionalización de la sociedad internacional y, po r 
consecuencia, la descentralización en el ejercicio del poder, la 
no rma fundamental kelseniana y el principio de buena fe suponen 
—como señala Carrillo Salcedo— un correctivo o límite a la dis-
crecionalidad y l ibertad de los Estados en la apreciación del al
cance de sus derechos y obligaciones. «Es, por tanto, un criterio 
corrector de apreciaciones subjetivas que, a pesar de las dificul
tades de su concretización a la hora de su aplicación práctica, 
constituye u n límite de evidencia que los Estados no pueden so
brepasar sin violarlo». El prof. Carrillo concluye afirmando que 
la fundamentalidad de estos principios está en que sólo pueden 
ser excluidos del Derecho Internacional al costoso precio de des
t ru i r a este úl t imo como ordenamiento ju r íd i co 4 0 . 

En concreto el principio «pacta sunt servanda» es una norma 
fundamental del Derecho Internacional (de origen consuetudina
rio, pero recogida en innumerables ins t rumentos convencionales 
y, por tanto, de naturaleza positiva, siendo algo más que una 
hipótesis o simple postulado). Muchos autores, desde las concep
ciones clásicas de Anzilotti o Vattel has ta las más modernas de 
Verdross, Scelle o Favre, lo consideran como una regla de valor 
objetivo derivada de la misma idea de justicia. Incluso autores 
actuales próximos a las concepciones realistas americanas, como 

3 9 . ROUSSEAU, Ch., Droit international public, t. I, París, 1 9 7 0 , págs. 
3 8 9 ss. 

4 0 . CARRILLO SALCEDO, J. A. , Soberanía del Estado y Derecho internacio
nal, 2 . A ed., Madrid, 1 9 7 6 , págs. 1 9 7 y 2 0 0 . 
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Friedmann, sostienen su objetividad y lo consideran más allá del 
consentimiento de los Estados. Ni los acuerdos internacionales ni 
los derechos internos pueden condicionarlo. Respecto a este prin
cipio no caben más que dos acti tudes: respetarlo o v io lar lo 4 1 . Lo 
cierto es que, sobre la base de presupuestos doctrinales diversos 
y de concepciones jurídicas y sociales distintas, los diferentes 
sistemas jurídicos actuales y la doctrina lo aceptan como regla 
jurídica, lo consideran como principio general del derecho y 
como principio general específico del Derecho Internacional. Bas
te recordar en este sentido la importancia que el derecho sovié
tico le reconoce y la defensa que del mismo hacen los nuevos 
Estados. Por o t ra par te hay que tener en cuenta la especial im
portancia de su reconocimiento positivo en instrumentos inter
nacional en vigor. Así se hace en la Carta de N. U. en su art . 2, 1, 
cuando expresamente se dispone: «Los miembros cumplirán de 
buena fe las obligaciones contraídas por ellos de conformidad 
con esta Carta». Por otro lado, el art . 26 del Convenio de Viena 
viene a reforzar uno de los más delicados equilibrios del actual 
Derecho Internacional, como son las exigencias de seguridad y 
estabilidad jurídicas y la necesaria y precisa matización ante un 
cierto valor absoluto que llevara a desconocer los factores de 
cambio especialmente relevantes en la sociedad internacional 
a c t u a l t ó . 

Con distinto alcance, pero con especial importancia también, 
se encuentran otros principios específicos del Derecho Interna
cional, como son el de efectividad, el no formalismo del consen
timiento, el «stoppel» como imposibilidad de retractación de los 
comportamientos estatales, el deber de cooperar como regla me
dio del comportamiento entre los sujetos internacionales, el pos
tulado esencial de la soberanía como eje de todo el edificio in
ternacional y que se plasma en principios más part iculares como 
son el valor del consentimiento estatal y la independencia de los 
Estados, etc. Sin embargo, estos dos úl t imos —soberanía e inde
pendencia— representan la base estructural social y política, so
b re la que se articulan las relaciones entre los sujetos típicos, 
los Estados. Por ello deben ser analizados como una categoría 
especial apar te . 

La jur isprudencia internacional hace continuas referencias 
a estos principios en sus decisiones más clásicas o actuales, si 
bien —como ya hemos dicho— estas referencias no hacen dife-

4 1 . FRIEDMANN, W . , The Changing Structure of international Law, 
London , 1 9 6 7 , pág. 8 6 . 

4 2 . CHAUMONT, Ch., «Cours general...», op. cit., pág. 3 8 3 . 
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renciaciones respecto al concepto más amplio de principios ge
nerales del Derecho. Así en el asunto de Carelia Oriental se afir
maba que «hay un principio que está en la base misma del De
recho Internacional: el principio de la independencia de los Es
tados». En el mismo asunto se aludía en un parecido párrafo al 
valor del consentimiento como fundamento de cualquier solución 
de conflictos entre E s t a d o s 4 3 . El principio del consentimiento 
estatal es una exigencia constante en la jur isprudencia interna
cional a la hora de fijar su competencia y sus límites. Baste re
cordar el asunto del incidente aéreo entre Israel y Bulgaria de 
1955 y la sentencia de 1959, así como el examen de la competencia 
del Tribunal en el asunto del templo Préah Vihéar de 1959. En 
las más recientes sentencias, como puede ser las del asunto de 
la plataforma continental del m a r Egeo de 19-XI1-1978 o del asun
to de los rehenes de Teherán de 24-V-1980, el TIJ es absolutamen
te celoso de dejar asentada su competencia sobre el consentimien
to expreso de los Estados. 

Respecto a otros principios, como el de efectividad o no for
malismo del consentimiento, la jur isprudencia ha reforzado tam
bién su caráctr jurídico fundamental en el Derecho Internacio
nal actual. Sobre el no formalismo hay en el asunto entre el Reino 
Unido y Noruega sobre pesquerías un análisis del valor jurídico 
del silencio, de la pasividad estatal, de la ausencia de protesta, 
como formas no expresas de evidenciarse también la voluntad 
de los Estados y de crear, por tanto, obligaciones jurídicas opo-
n ib les 4 4 . La noción del «stoppel» es aducida y reforzada desde 
la clásica sentencia del templo Préah Vihéar has ta una de las 
más polémicas, como fue la de la Barcelona-Traction. Respecto 
al principio de efectividad se considera como un elemento im
prescindible de objetivización en el medio internacional, por cuan
to expresa al necesaria relación que existe entre las normas y las 
situaciones jurídicas. Con este carácter es también abordado en 
algunos razonamientos judic ia les 4 5 . 

En resumen, a todos estos principios se refiere la doctrina y 
la jur isprudencia internacional, considerándolos como el mínimo 
jurídico fundamental , sobre el que se asienta el sistema norma
tivo internacional. Sin tales principios específicos generales no 

43. Asun to de l E s t a t u t o de Care l ia Or ien ta l , T.P.J.I., Se r i e B , n.° 5, 
pág . 27. 

44. Asun to d e P e s q u e r í a s e n t r e Re ino Unido-Noruega , T.I.J., Rec . 
1951, p á g s . 138-139. 

45. Asun to N o t t e b o h m , T.I.J., Rec . 1955, p á g . 23 y Asun to d e l a Bar
ce lona-Trac t ion , T.I.J., Rec . 1970, págs . 58 a 63. 
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se podría hablar del Derecho Internacional como sistema autóno
mo respecto a los Derechos internos o respecto a sus propias po
sibilidades de evolución en relación a su capacidad normat iva 
de conductas. De estos principios generales específicos se dedu
cirán regímenes concretos de regulación jurídica, aplicables a la 
dinámica social internacional y con una función, pues, más con
creta, operativa y efectiva que la que puede corresponder a los 
principales generales del Derecho, dentro de los cuales no cabría 
siembre subsumirlos. 

b) Principios estructurales del orden internacional. 

La sociedad internacional actual se configuró especialmente 
a par t i r de la segunda guerra mundial . El «status quo» terri torial 
y político quedó recogido en los t ra tados de paz, los cuales en 
vir tud de la fuerza hegemónica de sus t i tulares fueron elevados 
a orden social de aquella, y futura, convivencia internacional. An
tes como ahora es cierta la afirmación de Virally de que el orden 
jurídico internacional se ha ido formando progresivamente en 
el curso de la historia en sectores privilegiados. Las grandes po
tencias han confirmado al Derecho Internacional. Lo más fre
cuente ha sido que las consideraciones de conveniencia propia a 
cada situación particular, la búsqueda pragmática de un equili
br io de fuerzas e intereses, la opor tunidad política, etc., han pe
sado más que las ideas. Hoy hay principios que, aun con lejana 
referencia a la justicia, pretenden configurar las relaciones so
ciales y jurídicas y a los que se podría denominar es t ruc tu ra les 4 e . 

En esta perspectiva política, la Carta de las Naciones Unidas 
fue un reforzamiento de los t ra tados de paz y una generalización 
de sus consecuencias. El número de firmantes de la Carta de 
S. Francisco constituía en aquel momento ya, como dijera el TIJ, 
un número suficientemente representativo de la comunidad inter
nacional. La Carta garantizaba, pues, jur ídicamente la situación 
internacional establecida entre las grandes potencias respecto a 
los vencidos y determinaba los contenidos sustanciales de la es
tructuración política de las relaciones internacionales a par t i r de 
ese momento . Así el capítulo I, ar ts . 1 y 2, contiene la enumera
ción de los propósi tos y principios que van a guiar la actividad 
de la Organización. Este capítulo, jun to al Preámbulo, constitu
yen lo que Salmón ha denominado la base ideológica de la ONU 4 7 . 

46. VIRALLY, M., «Le role . . .» , op. cit., p á g s . 539-540. 
47. SALMON, H., Le preambule de la Charte, base idéotogique de 

l'O.N.U., G inebra , 1946, p á g . 198. 
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En concreto los principios se presentan como una proposi
ción normativa, que se ha de t raducir en una conducta deter
minada de los Estados miembros, y son de naturaleza jurídica, 
ya que están plasmados en una de las fuentes o procedimientos 
tradicionales de creación de obligaciones jurídicas. Además hay 
en la Carta o t ra serie de principios que vienen expresados en 
conceptos abstractos, tales como soberanía o igualdad de los Es
tados. Por su formulación son generales y se pueden aplicar o 
deducir de ellos aspectos y circunstancias concretas de la actua
ción estatal. Por ello son los pilares constitucionales, sobre los 
que se asienta la reglamentación concreta «de las líneas de acción 
o los modelos de compor tamien to» 4 8 . En la clasificación que 
hemos realizado al principio, los hemos englobado en el epígrafe 
de principios constitucionales del ordenamiento jurídico inter
nacional, en cuanto que de ellos derivan proposiciones prácticas, 
concretas, que resumen o recogen la correlación de fuerzas so
ciales y políticas. Son los principios que conforman la estruc
turación social y jurídica del poder y sus exigencias para las re
laciones internacionales. Así todo el conjunto de los principios 
de la Carta se asienta sobre el postulado básico de la moderni
dad, que es la soberanía de los Estados y del que deriva priori
tar iamente el principio de la igualdad soberana de éstos. Secun
dariamente los restantes principios de los ar ts . 1 y 2 son exigen
cias derivadas de aquellos dos y constituyen normas de conducta 
pa ra los Estados miembros y pa ra la propia Organización. Pero, 
en definitiva, las obligaciones individualmente contraídas o las 
colectivamente asumidas por la misma Organización equivalen al 
compromiso formal de respetar el «status quo» establecido y 
ya garantizado por un medio institucional. La propia es t ructura 
de la Organización y las características políticas de sus órganos, 
especialmente el Consejo de Seguridad, van a ser el medio ope
rativo de garantizarlo. 

La Carta de N. U. fue, pues, como t ra tado constitutivo el ins
t rumento formal para dar cobertura jurídica a las exigencias so
ciales y políticas de aquel momento histórico. Por ello algunos 
autores han calificado los principios de la Carta como centrales 
o estructurales, esto es, en cuanto ocupan una posición central 
en el orden internacional ac tua l 4 9 . Esta tesis es significativa, 
porque reconoce sin eufemismo la importancia de esos principios 

48. VIRALLY, M., Le role..., op. cit., pág . 234. 
49. GONZÁLEZ CAMPOS, J., Curso de Derecho internacional público, op. cit., 

pág . 8 1 . T a m b i é n SCHACHTER, O., «The Re l a t i on of L a w pol i t i cs a n d a c t i o n i n 
t h e Un i t ed Nat ions* , e n R.C.A.D.I., vol . 109, 1963, p á g . 192. 
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par la pervivencia del orden establecido a par t i r de la Conferen
cia de S. Francisco, de un orden que proclama la paz entre ven
cedores y vencidos, pero muy expresivo también y realista de los 
intereses políticos concretos. Como ha señalado Carrillo Solcedo, 
no es casual que en S. Francisco se consagren tres grandes com
promisos políticos: el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, la cooperación internacional institucionalizada en 
mater ia social y económica, y el régimen jurídico del colonia
lismo. Este tríptico de problemas y su regulación constituyen 
antes y ahora los parámetros de la estructura social, política e 
histórica de la sociedad internacional actual. Pero también, antes 
como ahora, precisan de un compromiso o consenso de regla
mentación o de adaptación, aunque dentro de unos límites po
líticos r ea le s 5 0 . Elisa Pérez Vera pone de relieve cómo uno del 
orden jurídico internacional es el reconocimiento de que priori
tar iamente está condicionado por lo inter-estatal. No es de extra
ñar , pues, que en la formulación de estos principios-eje no se en
cuentren contemplados los derechos humanos , cuya virtualidad 
internacional se hace depender de la mediatización estatal, de los 
niveles de coexistencia política que se alcance ent re los E s t a d o s 5 1 . 

De todo lo anterior se puede deducir la importancia especial 
de los principios contenidos en dichos artículos sobre la prohibi
ción del uso y amenaza de fuerza contra la integridad terri torial 
o la independencia política. Es cierto que aquí se positiviza una 
norma consuetudinaria general o de alcance universal que tenía 
su origen en los t ra tados de Briand-Kellog y París, pero que 
ahora se fortalecía con dos precisiones: el respeto de la situa
ción terri torial surgida después del repar to de la Segunda Guerra 
Mundial y la garantía del contenido jurídico-político de la sobe
ranía, esto es, la independencia política de los Estados. Pero se 
t ra ta de algo más, de la garantía jurídica —como ha señalado 
Elisa Pérez Vera— tendente a evitar que se produzca por la fuer
za el cambio social en la comunidad internacional y a procurar 
la solución consistente en la obligación del arreglo pacífico, aun
que se deja a la libre elección de las par tes los medios de solu
ción pacífica. Esto lleva a evidenciar la desigualdad fáctica entre 
los miembros de N. U. y consti tuir el contrapunto jurídico a la 

5 0 . CARRILLO SALCEDO, J . A . , «Veint ic inco a ñ o s d e Nac iones U n i d a s : u n 
e n s a y o de in t e rp re t ac ión» , e n Arbor, f eb re ro , 1 9 7 1 , M a d r i d , pág . 2 9 . 

5 1 . PÉREZ VERA, E . , Naciones Unidas y los principios de coexistencia 
pacífica, M a d r i d , 1 9 7 3 . SINCLAIR, I . M., «Pr inc ip ies of I n t e r n a t i o n a l L a w con
c e r n i n g Fr i end ly Re la t ions a n d C o o p e r a t i o n a m o n g S ta tes» , en H. a Krish-
nan Rao, Leyden, 1 9 7 6 , p ágs . 1 0 7 s s . 
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exigencia absoluta establecida en la prohibición del art . 2, 4 de la 
C a r t a 5 2 . 

El segundo principio en importancia, en este orden de cosas, 
es la no intervención en los asuntos internos de los Estados y 
vuelve a ser u n reforzamiento del contenido jurídico de la so
beranía. La soberanía estatal se concreta en ámbitos competen-
ciales, en los cuales el Estado ejerce su poder de manera discre
cional, en una plenitud de jurisdicción sin más límites que los 
impuestos por el Derecho internacional. Ahora bien, como ha 
señalado el prof. Carrillo Salcedo, el poder discrecional del Es
tado en su haz de competencias tiene u n doble límite: el deber 
de respetar los derechos de las demás comunidades independien
tes en una reciprocidad de derechos y deberes de los Estados, y 
en segundo lugar el entendimiento de que la soberanía, en con
creto la terri torial , es una función que garantiza el derecho a 
excluir poderes externos al Estado, pero que en aras del mismo 
concepto de independicia e igualdad impone el respeto de los 
derechos de los demás antes soberanos 5 3 . En este sentido la ju
risprudencia es reiterativa, ya que la afirmación de que «entre 
Estados independientes, el respeto a la soberanía es una de las 
bases esenciales de las relaciones internacionales» aparece, bajo 
iguales o parecidas expresiones, constantemente en las decisio
nes de los tr ibunales in ternacionales 5 4 . 

En la Carta hay también consagrado o al menos proclamado 
otro principio que podríamos calificar como estructural de las 
independencia política de los Estados, cuyo significado no puede 
identificarse plenamente con el que hoy podría dársele. En el 
contexto de 1945 se plantea como un postulado formal, como el 
contenido político de la soberanía. Significaba «tanto lo nega
ción de toda autoridad política superior a la del Estado, como 
la exclusión de la competencia de cualquier otro Estado sobera
no» 5 5 . Carrillo Salcedo extrae del razonamiento del juez Anzilotti 
un párrafo del dictamen de TPJI sobre el régimen aduanero en
tre Alemaniay Austria de 5 de septiembre de 1931 extremada
mente aclarativo al respecto: «la condición normal de los Esta
dos ante el Derecho Internacional puede ser calificada de sobe
ranía (suprema potestas) o soberanía externa, si se entiende por 

5 2 . PÉREZ VERA , E., op. cit., p á g s . 5 9 y ss . 
5 3 . CARRILLO SALCEDO, J . A . , Soberanía..., op. cit., p ágs . 85 -86 . 
5 4 . C o m o e j e m p l o s ignif icat ivo, la sen tenc ia de l T . I J . e n el a s u n t o de l 

E s t r e c h o d e Corfú, Rec . 1 9 4 9 , pág . 3 5 . 
5 5 . CARRILLO SALCEDO, J . A . , Soberanía..., op. cit., pág . 8 3 . 
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ésta que el Estado no tiene sobre él ninguna otra autoridad, si 
no es la del Derecho Internacional» M . 

Sin embargo, el principio de la independencia es hoy reflejo 
de la es t ructura política de las relaciones internaciones con un 
doble y distinto significado. Por una par te , la independencia no 
puede entenderse hoy sólo como ausencia de poder político exter
no y superior al Estado, ya que el ejercicio interno y externo de 
esa soberanía estatal pasa actualmente por la independencia eco
nómica. De aquí la concreción que establece la Resolución 1803 
de la Asamblea General sobre la soberanía permanente sobre las 
riquezas y recursos naturales . Por o t ra par te , la independencia 
significa hoy también la libre elección por los pueblos de su 
forma política, social y económica de gobierno, esto es, el ejer
cicio de la autodeterminación. Este principio hay que enmarcarlo 
dentro de la Resolución 1514 (XV), que en cuanto principios que 
desarrollan la Carta constituye hoy principios estructurales del 
orden internacional. 

Estos tres principios, en su formulación pr imera de S. Fran
cisco, fueron la articulación jurídica de una estructuración socio-
política entre un número, entonces reducido, de Estados. El re
forzamiento de estas relaciones pactadas se realizó a través de 
los vínculos creados bajo el deber de cooperar. Y esta obligación 
jurídica de cooperar, enormemente importante , se va a imponer 
por una doble vía: por vía individual y por vía institucional en 
lo social y en lo económico. Así, en el desarrollo de la Organiza
ción internacional, se ha asistido a una transformación impor
tante dentro de sus objetivos y los aspectos sociales y económi
cos han pasado a ser los auténticamente significativos en su acti
vidad. De esta manera se ha creado una t r ama económica que 
ha reforzado el sistema económico mundial surgido de la segun
da guerra mundial . El principio de cooperación internacional ha 
jugado a través de un sistema de articulación de las relaciones 
económicas, esto es, del sistema liberal-capitalista. Incluso dicho 
principio se ha proyectado en los países de economía planificada, 
cuya actividad se abre al exterior, esto es, se realiza dentro de 
unas relaciones internacionales y se manifiesta con similares ca
racterísticas a las de los sistemas occidentales capitalistas. El 
principio de cooperación ha venido, desde 1945 hasta hoy, im
poniendo unos determinados modelos de relaciones económicas 
de dominación. Los mismos esfuerzos de racionalización y orde
nación social y económica que representan los principios del «nue-

56. Asun to del r é g i m e n a d u a n e r o e n t r e A leman ia y Aus t r ia , op in ión in
d iv idua l del j uez Anzilot t i , D i c t a m e n de 5 de s e p t i e m b r e de 1931. 
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vo orden económico internacional», pese a la paternidad en la 
iniciativa de los países subdesarrollados, encuentran graves difi
cultades en su articulación concreta por par te de los condicio
namientos que impone el sistema económico mundial . 

En definitiva, de lobjetivo priori tar io de 1945 del manteni
miento de la paz y la seguridad en el plano jurídico e insttiucio-
nal, se ha ido derivando hacia un nuevo objetivo de la Organi
zación: la cooperación. Se sostiene con razón que posibilita una 
paz llena de contenidos materiales y sustantivos, sin eufemismos. 
Aunque no se discuta su importancia y su necesidad, de debe 
reconocer que tiene límites estructurales reales y de carácter 
político principalmente, que son mantenidos por aquellos que 
detentan los recursos económicos y políticos que lo har ían real
mente posible. La cooperación, como exigencia de la paz interna
cional, depende también de la voluntad política de los Estados. 
Y es que la paz y la seguridad jurídica son en sí conceptos for
males, sin contenido preciso, si no se establecen en relación a 
un conjunto de valores como la justicia y la l ibertad, cosa que 
no se hace en la Carta de las Naciones Unidas. En la Carta, la 
paz y la seguridad están referidas al respeto de la soberanía, 
de la dependencia, a la igualdad formal, a la no intervención. 
Por ello pueda explicarse el silencio ante la mater ia de derechos 
humanos en concreto o de descolonización como un aspecto del 
ejercicio colectivo de los derechos humanos . 

Ahora bien, como la garantía del orden social y político es
tablecido está hoy más en la solución de los problemas socio
económicos coyunturales que en la solución de estrictos conflic
tos armados, ha surgido u n notable esfuerzo por acomodar las 
funciones de la Organización a las nuevas exigencias de la con
vivencia pacífica. De aquí el nacimiento de una serie de nuevos 
principios jurídicos internacionales, surgidos al margen de los 
procedimientos formales tradicionales y que son punto de arran
que de obligaciones jurídicas en las relaciones internacionales 
actuales o fortalecimiento en las relaciones internacionales actua
les o fortalecimiento de las existentes y con un contenido y al
cance que van más allá de los postulados formalmente estable
cidos en la Carta de las Naciones Unidas. Las transformaciones 
radicales de la Organización internacional en su composición, en 
su papel en la sociedad internacional y en su influencia como 
foro mundial , han supuesto a par t i r de la década de los 60 un 
giro total en la teleología real de la Organización. 

Precisamente como foro universal y a par t i r de esos momen
tos, se van a plantear en su seno problemas relativos no sólo a 
la sociedad internacional part icular e institucionalizada que re-
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presenta sino también problemas de alcance general. Sus solu
ciones y respuestas van a consti tuir auténticas exigencias que 
son planteadas ya como contenido sustantivo de los principios 
positivos establecidos y en úl t ima instancia, de un concepto ma
terial, no formal, de la paz internacional. Así en el XXV aniver
sario de su fundación, el lema de la efemérides fue «paz y justi
cia» como exigencia no sólo de los comportamientos de los Es
tados miembros , sino también como expectativa o exigencia de 
todos los pueblos ante Naciones Unidas en un mundo dividido 
por las desigualdades, pero forzosamente interdependiente. 

Para ello había que remodelar y adaptar las reglas jurídicas 
a las necesidades sociales y económicas de esos pueblos, cuyas 
situaciones eran nuevas o diferentes a las que se daban en el 
momento de nacer la Organización. Como pone de relieve la pro
fesora Pérez Vera, esas nuevas situaciones eran de naturaleza 
política y otras eran de estructuración social y desajuste jurídico. 
Así cita Pérez Vera las siguientes: a) la coalición aliada apenas 
sobrevivió a la Conferencia de S. Francisco y la guerra fría sus
ti tuyó a la alianza, la carrera de a rmamentos al entendimiento 
político y el equilibrio del ter ror termonuclear a la coopera
ción; b) la culminación del proceso descolonizador incide cuan
ti tat ivamente y cuali tativamente en la ONU como instancia jurí
dica y política de solución de conflictos internacionales; c) el 
sistema internacional se bipolariza en las divisiones ideológicas 
y económicas, que condicionan cualquier t ipo de operatividad y 
eficacia jurídicas; d) el abismo creciente que separa a países de
sarrollados y subdesarrollados viene a ser no u n problema par
cial de la sociedad internacional, sino el más grave y urgente y 
el que potencialmente y de hecho más ha convulsionado esta 
etapa h i s tó r ica 5 7 . 

Dentro de estas coordenadas se plantea la necesidad de pro
ceder a una actualización de los principios básicos de la Carta. 
Esta necesidad fue planteada en el seno de la VI Comisión de la 
Asamblea General de N. U. Por la delegación soviética bajo la 
denominación de los «principios de la coexistencia pacífica» en 
1957, tema que fue incluido en la agenda de trabajos de la 
Asamblea General y como trabajo futuro en el campo de la 
codificación y el desarrollo progresivo del Derecho Internacional. 
La oposición occidental a la formulación de tales principios fue 
vencida mediante un cambio en la denominación de esos traba
jos, desligándolos del patronazgo soviético y de la politicidad 
que llevaba implícito al ser dichos principios una constante de 

57. PÉREZ VERA, E., op. cit., p ágs . 25-26. 
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la doctrina soviética sobre las relaciones internacionales. Por ello 
se formularon como principios de amistad y cooperación entre 
los Estados de acuerdo con la Carta de N. U. Tras años de estu
dio en el Comité especial de 1964, los trabajos quedaron plasma
dos en una resolución de la Asamblea General que contenía la 
Declaración de los principios de amistad y cooperación entre los 
Estados de conformidad con la Carta de N. U. (/2625 (XXV) de 
24 de octubre de 1970), aprobada con bastantes reservas, espe
cialmente por par te occidental. Esta declaración responde al de
seo «de proporcionar un desarrollo progresivo de los principios 
de la Carta a la luz de los grandes cambios que han tenido lugar 
en el mundo desde su adopción, como al convencimiento de la 
necesidad en las actuales circunstancias de una aplicación efec
tiva de tales pr incipios» 5 8 . 

La Resolución 2625 (XXV) enuncia principios que, en líneas 
generales, son la trascripción y desarrollo en olgunos supuestos 
de los contenidos en el ar t . 2 de la Carta. Sin embargo, los as
pectos más significativos y problemáticos de las nuevas situacio
nes no fueron recogidos y plasmados en la formulación definiti
va, aunque el Comité los abordó con profundidad y exhaustivi-
dad sin que, al final, fuera posible un acuerdo. Los trabajos son 
bas tante ilustrativos de las posiciones y del grado de consenso 
que fue posible alcanzar. En muchos casos, aspectos reales y 
sustanciales de las actuales relaciones internacionales quedaron 
finalmente calificados como simples reivindicaciones políticas, sin 
tener en cuenta que las posturas de rechazo eran también posi
ciones claramente políticas de signo contrario. Por ejemplo, bas
te recordar la imposibilidad de recoger en la formulación del 
principio de no uso de fuerza a la reglamentación sobre las luchas 
de liberación nacional y colonial. La vinculación a los supuestos 
de legítima defensa no era admit ida por los países occidentales, 
así como la vinculación a la defensa de los derechos humanos . 
Por tanto, su regulación jurídica no fue posible bajo la cobertura 
de la prohibición del no uso de fuerza por par te de la metrópoli 
ni bajo la excepción de legítima defensa del ar t . 51 sobre pueblos 
sometidos a situaciones de dominación política i r resoluble 5 9 . Algo 

58. GONZÁLEZ CAMPOS, J., «La VI Comis ión d e la A .G. d e Nac iones Un idas 
y el D e r e c h o i n t e r n a c i o n a l d e l a coex is tenc ia pacíf ica», e n Rev. de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Madrid, 1963, vol . V I I , n.° 18, p á g . 
405. Así m i s m o m i a r t í c u l o s o b r e «El C o m i t é espec ia l d e los P r inc ip ios d e 
a m i s t a d y c o o p e r a c i ó n e n t r e los E s t a d o s , s u s t r a b a j o s y r e su l t ados» , e n 
R.E.D.I., vol . X X I V , 1971, n.° 12, pág . 125. 

59. ESPADA RAMOS, M . L., «Nuevas f o r m a s d e u s o d e fuerza y su c o m p a t i 
b i l idad con el D e r e c h o in te rnac iona l» , e n Homenaje al Prof. Seta Sampil, 
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parecido sucedió con el principio de no intervención, respecto 
al cual no fue posible estudiar ni vincular los supuestos de inter
venciones indirectas e intervenciones económicas, ni recoger el 
contenido de la resolución 2131 (XX) de 21 de diciembre de 1965. 

En definitiva, en esta Declaración hay más de codificación 
que de desarrollo progresivo. El fantasma político sobrevolaba 
sobre los trabajos y las decisiones úl t imas y estaba en juego la 
estabilidad plasmada en los principios de la Carta frente a las 
exigencias de adaptación del derecho a las nuevas situaciones. 
Estas exigencias podían ir cier tamente más lejos de lo querido 
por los Estados, al menos algunos Estados, y propician u n cam
bio importante , aunque lento, y además con carácter jurídico. 

En t re los principios reconocidos en dicha Declaración, algu
nos de ellos siguen reflejando la actual estructuración de la so
ciedad internacional y con una función de continuidad y estabi
lización. Sólo los principios de autodeterminación y de igualdad 
de derechos podrían valorarse como posibles motores del cam
bio internacional o incluso cambio revolucionario, porque afectan 
a dos elementos críticos de la actual sociedad internacional: las 
situaciones de dependencia o «neo-dependencia» más o menos lar-
vada y la desigualdad de hecho. Estos principios van precisamen
te contra una concepción estática del Derecho Internacional y 
de ellos derivan otros más part iculares que, si en el plano jurí
dico son mínimos, son en el plano político máximas de supervi-
bencia pa ra muchos pueblos. 

De los siete principios propuestos por la delegación soviética 
inicialmente, unos se dirigían al mantenimiento de las situacio
nes dadas y otros a su remoción. Pero la reglamentación jurídico-
positiva concreta, que fue posible p lasmar en un texto formal, y 
las posturas adoptadas al respecto no ha facilitado el cambio, 
sino simplemente han mantenido unos mínimos jurídicos y polí-
cos en medio del delicado equilibrio de fuerzas existente entre 
los poderes internacionales. De este difícil equilibrio, que tam
bién se da entre Estados ya asentados y Estados nuevos, se han 
ido ar rancando t rabajosamente algunos resultados especialmente 
pa ra esos Estados nuevos, no sólo ya como sujetos internacio
nales, sino simplemente como pueb los 6 0 . 

vol. II, Oviedo, 1 9 7 0 , p á g . 3 0 1 . T a m b i é n ESPADA RAMOS, M . L., «La lega l idad d e 
las l uchas d e l ibe rac ión colonial», en Anuario de la Escuela Social d e Gra
n a d a , vol . V, 1 9 7 6 , pág . 1 1 9 . 

6 0 . MARÍN LÓPEZ, A., «La codif icación d e los p r inc ip io s d e a m i s t a d y 
c o o p e r a c i ó n e n t r e los E s t a d o s : el d e r e c h o a la i gua ldad sobe rana» , e n Rev. 
General de Derecho, Valencia , 1 9 7 6 , vol. X X I I I , p á g . 5 8 6 . 
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En la actualidad puede hablarse también de unos principios 
internacionales estructurales, que no están contenidos en la Carta 
de las Naciones Unidas, ni en el esfuerzo de codificación y desa
rrollo progresivo emprendido por dicha Organización. Se t ra ta 
de aquellos principios que, de manera espontánea por medio del 
consenso de los sujetos internacionales, dan expresión jurídica 
a las relaciones sociales y políticas actuales y que se presentan 
como exigencias de coexistencia internacional. La proclamación 
de estos principios se produce en medio o instancias políticas in
ternacionales distintas y con claro carácter reivindicativo. Se dis
cute, pues, si son principios jurídicos o tal vez simplemente prin
cipios políticos, bien porque nacen, en cuanto al procedimiento 
de su formulación, a través de resoluciones de organismos inter
nacionales, o bien porque su contenido no es susceptible de apli
cación de modo estr ictamente jurídico a una situación dada, o 
bien porque no existe la fuerza coactiva o imperativa de hacerlos 
exigir como una obligación jurídica en sentido estricto. 

Evidentemente estos principios nacen en un medio político, 
que no tiene fuerza ni carácter vinculante. También es claro que 
muchos de esos principios estructurales par t ieron de reivindica
ciones políticas, que tendían a conseguir un régimen mínimo de 
protección y reconocimiento. Pero no es menos cierto que poste
r iormente su cumplimiento voluntario y habitual , jun to a la con
ciencia de su exigencia social y jurídica, ha ido consolidándolos 
como normas de origen consuetudinario o plasmándolos en ins
t rumentos convencionales. En este sentido bas te recordar lo que 
supuso la Declaración Universal de Derechos del Hombre , o en 
mater ia de descolonización la concesión de independencia a los 
países y pueblos coloniales contenida en la R/1514 (XV) de 1960 
y conocida como la Carta Magna de la descolonización. En ella 
quedaba consagrado el principio de autodeterminación de los pue
blos en su significado actual. 

Jun to a estos ejemplos, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas ha adoptado numerosas resoluciones o declaraciones so
lemnes, que contienen principios de estructuración social y polí
tica y que poster iormente se han convertido en normas positivas. 
Así, el principio de la soberanía sobre las riquezas y recursos 
naturales , contenido en la R/1803 (XVII), el principio de elimi
nación de todas las formas de discriminación racial, R/1904 
(XVIII) , los principios que deben regir las actividades de los 
Esta tu tos en la exploración y explotación del espacio exterior, 
R/1962 (XVIII), el principio de no intervención en los asuntos 
internos e independencia de los Estados, R/2131 (XXI), los prin
cipios que regulan los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo 
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de 17 de diciembre de 1970. Y para terminar , lo que puede sig
nificar para el futuro la declaración sobre el nuevo orden eco
nómico internacional, contenida en la R /2310 6 1 de 1974, concre
tamente para la cooperación internacional. Estos son ejemplos 
significativos de lo que la doctrina inglesa ha denominado «Soft 
Law», en los que los aspectos jurídicos y políticos de las procla
maciones se entrecruzan. Y es que, como afirma Virally, no 
existe antinomia entre «principios jurídicos» y «principios polí
ticos». Los principios claramente jurídicos pueden tener pa ra los 
Estados que los invocan o proclaman una gran importancia po
lítica, lo cual no les hace perder su carácter jurídico. Este ca
rácter les viene dado, en cuanto constituyen una proposición nor
mativa nacida de la conciencia social, susceptible de ser aplicada 
a determinadas situaciones sociales y recogida por los instrumen
tos normativos internacionales, como la costumbre o el t ra tado. 
Lo determinante de su carácter jurídico —dice Virally— es si 
tiene por efecto crear, suprimir, modificar o confirmar los dere
chos y obligaciones establecidos por el orden jurídico interna
cional. Si la respuesta es afirmativa, estaremos ante un principio 
jurídico. Si es negativa, se podrá hablar de u n principio pura
mente político. Pero no bas ta su contenido obligacional. Para su 
consideración jurídica es preciso así mismo que esté esblecido su 
carácter positivo, que ha llegado a ser par te del orden jurídico 
pos i t ivo 6 2 . 

Este planteamiento conduce a una cuestión ya apuntada, la 
de los procedimientos de positivización jurídica internacional, 
especialmente difícil respecto a principios internacionales por el 
medio en que se producen. Sin entrar en este complejo problema, 
podríamos resumir una conclusión respecto a estos principios 
estructurales: estos principios constituyen elementos normativos 
de distinto rango y grado dentro del sistema jurídico internacio
nal y a la vez constituyen un punto de par t ida en el proceso de 
formación de normas positivas internacionales, bien en cuanto 
son plasmados en costumbres generales, bien en cuanto recogi
dos en un t ra tado multi lateral de carácter normativo, bien en 
cuanto derecho part icular interno de las organizaciones interna
cionales. En definitiva son un factor de desarrollo del ordena-

61. La A s a m b l e a Gene ra l h a a p o r t a d o , a lo l a rgo d e la v ida d e la ONU, 
i n n u m e r a b l e s r e so luc iones q u e h a n d e s a r r o l l a d o el á m b i t o m a t e r i a l de l De
r e c h o i n t e r n a c i o n a l ac tua l . A es tos e j e m p l o s d e a p o r t a c i ó n a l d e r e c h o po
s i t ivo p u e d e n s u m a r s e aque l lo s o t r o s d e o t r a s i n s t a n c i a s i n t e r n a c i o n a l e s de 
á m b i t o r eg iona l o p a r t i c u l a r . 

62. VIRALLY, M., «Le role . . .» , op. cit., p á g . 550. 
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miento jurídico internacional. Es así como se opera, en termi
nología de Virally, la penetración de estos principios en el orden 
jurídico internacional. Su valor o alcance jurídico depende, pues, 
del valor y alcance de los ins t rumentos jurídicos que los contie
nen. Para Stone los principios representan distintos grados y su 
valor dependerá en úl t ima instancia de su propio contenido y 
según la doctrina actual constituyen una auténtica fuente del de
recho. Para enjuiciar el carácter normativo de su contenido, al
gunos autores distinguen aquellos principios que ya estén en la 
práctica y en el derecho positivo internacional y que se reafirman 
de nuevo a través de una proclamación formal, en cuyo caso su 
valor como premisa axiomática y como norma jurídica es ya 
incuestionable. Y distinguen también aquellos otros principios 
que tiene una clara referencia política, que postulan exigencias 
de «lege ferenda», o que tienen un contenido ideológico. En estos 
supuestos se considera que basta la aplicación de la teoría del 
reconocimiento respecto a su pretensión normat iva y a la con
ciencia jurídica existente sobre ellos. Michel Virally ha escrito: 
«Cuando los actos de reconocimiento son suficientemente nume
rosos y concordantes y emanan de autores suficientemente diver
sificados, provocan la formación de un consensus general, con 
cuya aparición la regla consuetudinaria se acaba de formar y de 
la cual deriva su autoridad. Ese consesus no es a priori u n ele
mento sicológico, sino un hecho social, que resulta de la gene
ralización de una práctica de la que es expres ión 6 3 . Se t ra ta de 
actos unilaterales estatales de reconocimiento de una norma ju
rídica y según la concordancia de prácticas estatales y el carácter 
del medio en que se dan (organización regional o universal) se 
formará una norma jurídica positiva de alcance erga omnes o de 
Derecho internacional part icular . 

c) Principios constitucionales del ordenamiento 
jurídico internacional. 

En el conjunto de los «principios internacionales» existe u n 
núcleo mínimo que constituyen los pilares constitucionales sobre 
los que se asienta el sistema jurídico internacional. Los principios 
constitucionales son necesarios para el ordenamiento jurídico 
internacional en la medida en que se les imponen a los sujetos 
internacionales en sentido amplio (Estados, Organizaciones inter
nacionales, individuos) más allá de la manifestación de su con-

6 3 . VIRALLY, M . , «Le role...», op. cit., pág. 5 5 0 . 
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sentimiento, sin que quepa derogación por su par te . Son, pues, 
elementos pr imarios y determinantes de la relación internacional, 
la posibilitan y la condicionan. Su reglamentación, sin embargo, 
sólo es posible si se respetan como postulados constitucionales 
del orden jurídico que se pretende en un pacto entre las fuerzas 
en presencia y los intereses de los sujetos internacionales. 

El prof. Chaumont afirma que la necesidad de ciertas reglas 
de Derecho Internacional, más fuertes y duradera que las demás, 
es un dato histórico y quizás una manifestación de esa «faim de 
droit» que experimenta la sociedad internacional contemporánea 
a la búsqueda de una mayor estabilidad y de una mayor coope
ración entre sus miembros M . Esta necesidad se ha intentado jus
tificar desde los más diversos puntos de vista doctrinales. En to
das las funciones late la búsqueda de una razón úl t ima que con
t rar res te la inestabilidad y el relativismo del Derecho Internacio
nal. La doctrina y la práctica internacionales actuales vienen 
denominando a estas reglas normas de «ius cogens», imperativas 
en sí mismas y con un contenido axiológico fundamental , como 
las bases inexcusables del orden social y jurídico internacional. 

La doctrina ha dedicado un gran esfuerzo de reflexión sobre 
su naturaleza y sentido y dentro del proceso de codificación y 
desarrollo progresivo del Derecho Internacional estas normas , de 
naturaleza consuetudinaria, han sido positivizadas en el Conve
nio de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados, aunque 
sobre ellas queden grandes interrogantes teóricos y prácticos. 

Las teorías actuales sobre las normas de «ius cogens» reactua-
lizan, en su mayor par te , las fundamentaciones de las normas in
ternacionales proporcionadas por el iusnatural ismo. En su análi
sis axiológico «on parvient au seuil de l ' irreductible droit natu-
r e l» 6 5 . Verdross afirmaba que el derecho positivo, en tanto que 
sistemas de normas de derecho objetivo, no se concibe si no se 
presupone la existencia de algunas normas que no son de Derecho 
pos i t ivo 6 6 . Sin embargo, las actuales escuelas francesas se refie
ren más a razones de util idad social o de ética social para expli
car su sentido en el conjunto de las normas in ternacionales 6 7 . 
Ch. de Visscher apor ta argumentos de claro carácter iusnatura-
lista para demostrar que no son normas de derecho dispositivo, 

6 4 . CHAUMONT, Ch., «Cours general...», op. cit., pág. 3 7 0 . 
6 5 . VISSCHER, Ch. de , «Pos i t iv i sme et ' jus cogens '» , e n R.G.D.I.P., 1 9 7 1 , 

pág. 9 . 

6 6 . VERDROSS, A . , «Jus d i spos i t i vum a n d j u s cogens in i n t e r n a t i o n a l Law», 
e n A.J.I.L. 1 9 6 6 , pág . 5 5 . T a m b i é n MARÍN LÓPEZ, A. , «Las n o r m a s impera t ivas» , 
e n Homenaje al Prof. Sela Sampil, op. cit., p á g . 6 1 . 

6 7 . SCELLE, G., DUPUY, J . -R. , VIRALLU, M . , MAREK, K . , etc. 
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sino impuestas a los Estados por razón esenciales de bien común. 
Así dice: «una vez más es obligado constatar con Triepel, pese 
a sus vinculaciones positivas, que el fundamento de la validez 
del derecho está fuera del Derecho» y reconocer con Anzilotti «la 
necesidad de fundar el Derecho positivo sobre un principio me-
tafísico». Con Verdross coincide en afirmar que «el Derecho In
ternacional positivo, en tanto que sistema de normas de derecho 
objetivo, necesita de tales normas para exis t i r» 6 8 . 

Para las doctrinas de orientación positivista, que tienden a 
una visión más realista fundamentada en la práctica internacio
nal, las normas de «ius cogens» son expresión del equilibrio entre 
algunos valores fundamentales y consideran especialmente deci
sivo el hecho de la constante e irremplazable relevancia del con
sentimiento de los Estados en la formación y aplicación de todas 
las normas internacionales. Son consideradas cier tamente como 
imperativas «por expresar las exigencias de orden moral , econó
mico, político y jurídico dispensables para la existencia misma 
de la sociedad internacional y de un sistema jurídico interna
cional» 6S>. Para algunos autores, como Rolin, Monaco, Schwar-
zenberger, son expresión del orden público internacional, que es 
el que las dota de carácter constitucional. Desde u n pun to de vista 
sociológico, este cuerpo mínimo de principios responde a nece
sidades plurales de lo sociedad internacional, ya que «la apro
ximación técnica y la multiplicación de vinculaciones entre los 
Estados han creado una situación, en que la coexistencia ordena
da no es posible sin un cierto orden público internacional y sin 
un cierto número de normas concretas imposibles de derogar» 7 0 . 
Es la misma necesidad de ordenación jurídica de las conductas 
yuxtapuestas de los Estados la que impone unos mínimos de 
acción o unos mínimos en los comportamientos de los Estados. 

Personalmente entiendo que la realidad de la coexistencia es 
la que fundamenta este t ipo de principios constitucionales, como 

68. VISSCHER, Ch. de , Positivisme..., op. cit., p á g s . 9 ss . 
69. CARRILLO SALCEDO, J . A., Soberanía..., op. cit., p á g s . 257-285. E n igual 

s en t i do MAREK, K., «Con t r ibu t ion á l ' é tude d u j u s cogens en d r o i t i n t e rna t io -
nal», e n Homenaje a Paul Guggenheim, op. cit., p ágs . 426-459. SINCLAIR, I. M . , 
The Vienna Convention on the Law of Treaties, 1973, e n espec ia l pág . 110. 
VIRALLY, M . , «Reflexions s u r le j u s cogens», e n A.F.D.I., 1966, págs . 5 ss. , 
VISSCHER, Pau l de , «Cours general d e d r o i t i n t e r n a t i o n a l publ ic», e n 
R.C.A.D.I., vol. 136, 1972-11, p á g . 111. 

70. ROLIN , H., «Vers u n o r d r e pub l i c r ée l l emen t i n t e r n a t i o n a l , e n Home
naje a J. Basdevant, 1960, pág . 441; PAN , J., «Rich iami a l ia t r ad i z ione in 
t e m a d i o r d i n e p u b b l i c o in te rnaz iona le» , e n Riv. di Dritto Internationale, 
1977, vol. 60, n.° 1-2, pág . 116. 
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cualesquiera ot ras normas del Derecho Internacional. En este 
sentido Charpentier ha afirmado que «el fundamento del Dere
cho Internacional no reside en la comunidad internacional en sen
t ido metafísico, sino simplemente en la coexistencia de los Esta
dos y esto es suficiente para que cada uno de ellos esté obligado 
a tener en cuenta la act i tud de los otros y a entenderse pa ra evitar 
la anarquía permanente . Existe coexistencia y desgraciadamente 
no comunidad, lo que equivale a no presuponer valores univer
sales, sino equilibrio entre la correlación de fuerzas y los inte
reses individuales y hoy, en algunos aspectos, colectivos» 7 1 . 

En cuanto a su carácter de normas positivas internacionales, 
hoy es evidente ta l carácter por haber sido introducidas en el 
ordenamiento jurídico internacional a través de uno de sus pro
cedimientos formales cualificados: el t ra tado y el t ra tado multi
lateral de carácter normativo. Así el art . 53 del Convenio de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados formula el concepto de normas 
de «ius cogens» y los caracteres, como la imperatividad, que les 
son consustanciales. En el Art. 64 establece su lógica y rango nor
mativo, que lleva a establecer en el ar t . 66 a) un cauce obligatorio 
de solución jurisdiccional para las diferencias que se susciten en 
la aplicación o interpretación de dichas normas . Ahora bien, su 
carácter de imperatividad no les viene del t ra tado, sino del con
jun to de valores morales, sociales y políticos que implican. De 
aquí también su carácter de obligación «erga omnes», que signi
fica una derogación del efecto relativo de los t r a t a d o s 7 2 . 

A pesar de su positivización convencional y de ser una noción 
definitivamente acuñada, estos principios plantean innumerables 
interrogantes y problemas. En este sentido es preciso constatar 
cómo la propia expresión de «uso de fuerza» en sus contenidos 
actuales, como la agresión indirecta, bandas subversivas, propa
ganda bélica, agresiones económicas, etc., carece de consenso ge
neral sobre su contenido. El mismo derecho de autodetermina
ción es considerado como norma de «ius cogens» por los Estados 
del tercer mundo, pero no así por muchos países accidentales. 
La misma conceptualización y contenido concreto de los derechos 
humanos son problemáticos. En este sentido es muy expresiva 

7 1 . CHARPENTIER, J . , E n el d e b a t e s o b r e l a d e t e r m i n t a c i ó n de l «ius co
gens», e n el Coloquio d e T o u l o u s e s o b r e «L 'e l abora t ion d u d r o i t i n t e rna t io 
n a l publ ic», P a r í s , 1 9 7 5 , pág . 2 1 5 . 

7 2 . MAHLIK, S . , «Jus cogens a n d t h e codif ied L a w of t rea t i es» , Temis, 
1 9 7 3 - 7 4 , n.° 3 3 - 3 4 , p á g . 8 5 . T a m b i é n en e s t e sen t ido , SINCLAIR, I . M . , op. cit., en 
espec ia l págs . 1 1 0 ss. , d o n d e rea l iza u n e s t u d i o del a r r eg lo pacíf ico d e con
t rove r s i a r e l a t i vo al «ius cogens». 
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la opinión de Maritain, comentando una sesión de la Unesco, en 
la que se discutían los derechos del hombre y en la que algunas 
delegaciones llegaron a afirmar: «Estamos de acuerdo en lo to
cante a estos derechos, pero a condición de que no se nos pre
gunte por q u é » 7 3 . Efectivamente, la prohibición del uso de la 
fuerza en las relaciones internacionales, los principios relativos 
a derechos humanos y a la libre determinación de los pueblos y 
en especial todos aquellos principios inspirados en propósi to y 
fines humani tar ios , constituyen —como amirma en TIJ en su 
sentencia de 9 de abril de 1949— principios de carácter absoluto 
por estar referidos al ser humano como úl t imo destinatario (hi
potético) de todo Derecho. En cuanto normas jurídicas interna
cionales representan u n progreso en la evolución de la sociedad 
internacional, en la que la persona humana, pese a su subsidia-
riedad internacional, ha sabido encontrar mecanismos de protec
ción jurídica. Sin embargo, en otras áreas de las relaciones inter
nacionales, la evidencia ética o social de tales principios no es 
tan patente e incluso ciertos principios suponen un desarrollo his-
tórico-jurídico del Derecho Internacional y son mecanismos nue
vos de ordenación social, pero que no dejan de ser históricos, co-
yunturales y relativos, que cumplirán unas funciones en el sistema 
internacional. En general, estas connotaciones de relativismo, la 
ausencia de un poder centralizado, la carencia de un poder ju
risdiccional obligatorio, etc., ha rán de la concretización y apli
cación de las normas de «ius cogens» una cuestión absolutamente 
problemática en su dimensión jurídica. Pese a que la doctrina 
parece es tar mayori tar iamente de acuerdo en la existencia ne
cesaria de estos principios y pese a que la práctica internacional 
las declaraciones formales son habituales, es difícil una acepta
ción generalizada de su existencia concreta, una determinación 
individualizada de una no rma de «ius cogens», el consenso ne
cesario respecto a su contenido, etc. ' 4 . 

Es ta categoría jurídica deja, pues, demasiadas zonas oscuras, 
demasiados juicios de valores que se presuponen compart idos 
por una mayoría de Estados. Charpentier considera problemática 
la existencia de esta categoría que constituiría el «ius cogens» 7 5 . 

73. C i t ado p o r G a r r i d o Fal la , F., e n Comentarios a la Constitución, 
E d . Civi tas , 1980, p á g . 128. 

74. NISOT , J., «Le c o n c e p t d e ' jus cogens ' env isagée p a r r a p p o r t a u Dro i t 
i n t e rna t iona l» , e n R.B.D.I., 1968, I, págs . 1 ss . 

75. C h a r p e n t i e r a f i r m a q u e r e s p e c t o a las n o r m a s i m p e r a t i v a s n o se 
p u e d e d i soc ia r el p r o b l e m a d e s u ex i s tenc ia d e las ca t ego r í a s c o n c r e t a s q u e 
c o n s t i t u i r á n «ius cogens», en el Coloquio d e Tou louse , Pa r í s , 1976, op. cit., 
pág . 214. 
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Todo depende del consenso que la respalde y de que se admita 
la autor idad que ha de concretar su existencia. En el Coloquio 
de Toulouse de 1975 sobre la elaboración del Derecho Internacio
nal Público, Favre exponía que los criterios de su fundamentación 
son principalmente el interés general y esencial de la comunidad 
internacional. Aun siendo esto cierto, hay muchos interrogantes: 
¿a través de qué método se descubre ese interés general y esen
cial?, ¿quién es la autor idad competente (salvo en el caso del 
ar t . 66 del Convenio de Viena) para determinar ese interés?, ¿es 
la doctrina, ¿es la jur isprudencia?, ¿son los Estados? Si fuera 
la doctrina, supondría optar por un subjetivismo. Si fuera la ju
risprudencia, concretamente el TIJ, significaría t ransformarlo en 
un órgano de creación de Derecho. Si fueran los Estados, sería 
la voluntad estatal la úl t ima razón de las normas positivas inter
nacionales. La verdad es que, dada la problematicidad de su pro
cedimiento de concreción, las contradicciones de las relaciones 
internacionales, no son estas normas en sí mismas las más ade
cuadas para consolidar principios fundamentales o constituciona
les del orden jurídico internacional. 

Se podría aducir que la definición y precisión contenidas en 
el Convenio de Viena eran suficientes para su definitiva incorpo
ración al Derecho positivo. Pero la fórmula de Viana es también 
vaga. Como afirma Rousseau, la noción de normas imperativas, 
respecto a las cuales no es posible ninguna derogación porque 
son necesarias, tiene más de círculo vicioso que de noción vá
lida A pesar de su positivización en un ins t rumento convencio
nal multi lateral , calificado como «el t ra tado de tratados», el pro
blema de su obligatoriedad no queda resuelto, porque la expre
sión «comunidad internacional en su conjunto» no implica la exis
tencia de un poder supraestatal capaz de imponer obligaciones a 
los Estados más allá de su consentimiento. Sólo podrían enten
derse como presupuestos necesarios para la existencia de la pro
pia sociedad internacional o como est ructura de su funciona
miento y en consecuencia por el hecho de pertenecer o incorpo
rarse a dicha sociedad, los Estados habrán de acatarlas o demos
t r a r con una práctica contraria su posición. Ante el problema 
de su obligatoriedad, se reproducen los postulados jurídicos de 
la obligatoriedad de las normas consuetudinarias generales y los 
requisitos que, para su formación y vigencia, exigiría el Tribunal 
Internacional de Justicia en la sentencia sobre la plataforma con
tinental del Mar del Norte de 1969. En este sentido Monaco ha 

76. ROUSSEAU, Ch., Droit international..., op. cit., pág . 151. 
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dicho que «le norme costituzionali rappresentano dunque u n 
apparato tale da dar una s t ru t tura autónoma all 'ordinamiento in-
ternazionale; orben quest 'ul t imo in tanto é tale, in quanto vale 
indist intamente per tut t i i soggetti, non giá in forza delle sue nor
ma part icolare —fra le quali occupano un posto molto rilevante 
le norme poste meddiante accordi soggeti— ma invirtü delle nor
me generali» Pero la problemática del proceso consuetudina
rio es mayor en las normas de «ius cogens», porque la generali
dad es o debe ser unanimidad, como afirma Therry, o los Estados 
pueden disponer de un poder de b loqueo 7 8 . Su proceso de forma
ción es más riguroso y las excepciones, menos admit idas para 
unas normas de la que se predica su imperatividad esencial. Las 
reglas de «ius cogens» son en par te consuetudinarias, pero por 
definición son algo más. No basta la «opinio iuris» para su obli
gatoriedad, sino que debe reconocerse también su imperatividad. 
Therry ha dicho: «On mesure la difficulté d'établir une hiérar-
chie des normes á la fois volontaire et universelle. Síil doit étre 
universel, le jus cogens ne peut résulter en pra t ique que d'un 
processus partiellement autori taire . S'il doit respeter le volon-
tarisme, le jus cogens r isque fort de n 'étre pas universel, de ne 
pas étre composé de regles absolutement genérales» 7 9 . No es su
ficiente su asimilación por el procedimiento consuetudinario, 
sino que habría de añadirse la fuerza que le da el consensus co
mo legitimación política y jurídica de su obligatoriedad. El con
sensus no constituiría a priori el elemento psicológico, sino u n 
hecho social complejo, que resulta de un reconocimiento genera
lizado, en el sentido de que todos los Estados las aceptan de ma
nera expresa o tácita y son manifestación de la calidad del acuer
do. El consensus, como procedimiento de legitimación, repre
senta un hecho sólidamente enraizado en la realidad social, un 
fenómeno objetivo. Es la expresión de una práctica general y con
t inuada. Por tanto, cuando se impone o se invoca una norma im
perativa de «ius cogens» en Derecho Internacional es preciso 
que estos principios estén efectivamente impuestos en la práctica 
por los Estados en las decisiones concretas que toman a la hora 
de negociar internacionalmente sus in te reses 8 0 . 

Así, pues, la noción de normas de «ius cogens», que participa 

7 7 . MONACO, R., «Font i e p s e u d o f o n t i de l d i r i t t o in te rnaz iona le» , e n Ho
menaje al Prof. Miaja de la Muela, t . I , Madr id , 1 9 7 9 , p á g s . 4 1 6 - 4 1 7 . 

7 8 . THIERRY, COMBACAU y o t r o s , op. cit., p á g . 7 9 . 
7 9 . THIERRY, COMBACAU y o t r o s , op. cit., pág . 8 0 y e n igual s en t i do CHAR-

PENTIER, e n el Coloquio de Tou louse , 1 9 7 5 , pág . 2 1 5 . 
8 0 . VIRALLY, M., «Le ro le . . . , op. cit., p ágs . 5 5 1 - 5 5 2 y CHAUMONT, Ch., op. cit., 

pág . 3 7 7 . 
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de las características propias de los principios jurídicos genera
les (abstracción, generalidad, vaguedad, etc.), ve agravada su vi
gencia real por la propia dificultad del sistema orgánico y estruc
tural internacional. Son expresión de contradicciones de ese mis
mo sistema. Sólo una práctica decidida de los Estados o u n fu
turo efectivo del Convenio de Viena podrán afirmar la virtualidad 
de este t ipo de normas o principios de carácter «constitucional» 
internacional. Por ello, pese al gran peso doctrinal que tal noción 
tiene hoy, sólo cuando dicha noción sea recogida en un t ra tado, 
específico sobre la materia, de carácter normativo, sólo cuando el 
proceso de su reglamentación y sanción esté más reglamentado e 
integrado que la fórmula de Viena, sólo entonces se podrá admi
t ir esta categoría como tal categoría jurídica y no sólo como 
principios informadores del Derecho Internacional actual. 


